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A los señores accionistas de la Com p añ ía INTELECTRICA S.A.: 

De conformidad a los dispuesto en el a rt ícu l o 279 de la Ley de Com p añ ías y la Reso l uc i ón No. 

SC.SG.DRS.G.11.02 febrero 18 del 2011 expedida por la Superintendencia de Com p añías, 

referente a las obligaciones de los Comisarios, y en mi calidad de Comisario Principal de 

Intelectrica S.A., presento mi informe y op i n i ón sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

i n f o rm ac i ón presentada a ustedes por la Ad m i n i st rac i ón , respecto con la si t uac i ón financiera y 

resultados de operaciones de la Com p añ ía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

La Ad m i n i st rac i ón de la Com p añ ía es responsable por la p rep a rac i ón y p resen t ac i ón de los estados 

financieros de conformidad con las Normas Internacionales de In f o rm a c i ó n Financiera, así como 

por el d i seño, i m p l em en t a c i ó n , y mantenimiento de controles internos relevantes que permitan 

presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude o error. 

M i responsabilidad es expresar una op i n i ón sobre los estados financieros de la Co m p a ñ ía , basada 

en la revi s i ón efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la Ad m i n i s t ra c i ó n , de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la junta General de 

Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revi si ón fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de aud i t o r ía , 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta 

los montos y revelaciones incluidas en los estados financieros; adecuada ap l i cación de las Normas 

Internacionales de In f o rm a c i ó n Financiera, eva l uac i ón del control interno de la Com p añ ía y otros 

procedimientos de revi s i ón considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Adicionalmente, he revisado el estado de si t uac i ón financiera al 31 de diciembre del 2016 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el a ñ o terminado en esa fecha; así como los libros sociales de la Com p añ ía y, entre 

ellos, las Actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revi si ón 

proveen bases apropiadas para expresar mi op i n i ón . 

En mi op i n i ón , los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materiales, la si t uac i ón financiera de la Com p añ ía Intelectrica S.A., al 31 de diciembre de 

2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas Internacionales de In f o rm a c i ó n Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 

instrucciones de la Junta de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la Com p añ ía 

est án adecuadamente manejados. 



Con base a los resultados de la revi si ón efectuada, considero que la Ad m i n i st rac i ón de la 

Com p añ ía , ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar i n f o rm a c i ó n financiera confiable y promueve al manejo financiero y administrativo 

eficiente de sus recursos. 

En mi calidad de Comisario Principal de la Com p añía Intelectrica S.A., he dado cumplimiento con 

todas las disposiciones constantes en el a rt ícu l o 279 de la Ley de Com p añ ías. 
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